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LlCA DOMI '¡CANA

J.TÚIDero:
Ciudad Trujillo,

istrito de Santo Do ringo,

BR 948

1 Presidente del ~enado,

Ciudad.

~enor Presidente:

le complazco en someter a la aprobación del

Congreso acional, por órgano de ese elevado cuerpo, el

pro ecto de ley anexo por el cual se asigna una pensión

del stado de quince pesos oro mensuales a la señora Jo-

sefa l ...érida lerirío ~oto.

La sefora leririo oto es hija de Valentín Ile-

riño, soldado que fué de la campana de la Restauración,

tan-

Dios~ Patria y Libertad.

Rafael L.
Presidente de

por encontrar e al presente en p
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con6mica.

y merece esta a
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República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA'l. J

Ndm. 3 Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

16 de abril de 1948

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Con~ha,
Presidente del Senado de la Republica,
Ciudad

Señor Presidente:

Cúmpleme informarle que la ley del Congre
so Nacional, en virtud de la cual se asigna una pen
sión del Estado de RD$15.00 (QUINCE PESOS ORO) mensua
les a la señora Josefa Mérida Meriño Soto, hija del
Restaurador Valent!n Meriño, ha sido promulgada en
fecha de hoy y registrada bajo el Núm. 1686.

Telésforo R. Calderón
Secretario de Estado de la Presidencia
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EL COI GRESO AC 1m AL
E - Nm·IBRE D~ LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Se asigna una pensión del Estado de

quince pesos oro mensuales a la señora Josefa l'lérida

I eriño Soto, hija de Valentín lleriño, soldado de la

campaña de la rlestauración.

rt. 2.- Dicha pensión se regirá por todas las

disposiciones de la Ley o. 1316, del 29 de Diciembre

del ano 1946, sobre Pensiones Civiles del Estado.

DADA & & &



Señores Senadores:

Los miembros de la Comisión Permanente del Tesoro y Crédito

Público han estudiado el proyecto de ley enviado por el Poder Eje

cutivo con mensaje de fecha 2 de abril, por medio del cual se a

signa una pensión del Estado de quince pesos mensuales a la seño

ra Josefa Mérida Meriño Soto, hija de Valentín Meriño, soldado

que fué de la campaña de la Restauración.

Esta Comisión se permite recomendar al Senado apruebe dicho

proyecto de le~, en razón de tratarse de una justa y merecida ayu-

da a una hija de un restaurador.

Agustin Aristy
Presidente
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Luis Sánchez Andujar
S

. v'ecretar10 .

7 de abril, 1948.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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